
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*
2010 – Año del Bicentenario de la Gesta de Mayo

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0090/10

VISTO:

La necesidad de contar con un espacio físico que recuerde a los bomberos fallecidos, en
el cementerio local; y

CONSIDERANDO:

Que anualmente, al conmemorarse el Día del Bombero, la Comisión Directiva
coloca una ofrenda florar en la Capilla de la necrópolis, por no contar con un espacio que los
recuerde.

Que existen monumentos que recuerdan distintas instituciones, caso Médicos,
Peña Nativista, ciudadanos de diferentes clases.

Que sería oportuno brindar a la Sociedad de Bomberos Voluntarios la
posibilidad de contar con un lugar donde se erija un momento que los recuerde.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo, mediante el área que corresponda, estudie
============= la posibilidad de destinar un espacio físico para la construcción de un
monumento en el Cementerio de la ciudad cabecera, destinado a recordar los bomberos
fallecidos.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
============= dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 24 de junio de 2010.-
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